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MINISTERIO DE FOMENTO j 

REAL DECRETO j 

Articulo 1." Será obligatorio pa- i 
ra loa dueflo» o encaigídoi de mi- { 
aat y fábricas metalúrgtcai, la remi
sión a la jefatara del dlitrlto minero ' 
en la primera quincena de enero, de i 
lo* datos estadísticos que se indi-
quen en los citados que al efecto se 
le* entregue en la segunda quincena 
del tres anterior, y de no hacerlo in- •• 
«unirán en una sanción penal and-' 
lega a la establecida en el art. 229 

del Reglamento de Pollda minera 
para la transgresión de preceptos re
glamentarios. 

SI a pesar de la Imposición de las 
multas correspondientes,- que debe
rán hacerte efectivas en un plazo 
de quince días, no devolvieran las 
Empresas los estados de referencia 
antes del 28 de febrero siguiente, el 
Gobernador dispondrá, a propuesta 
del ingeniero jefe, que se gire a la 
mina o fábrica en cuestión una visita 
por el Ingeniero de Policía minera, 
«n los distritos donde se halle esta
blecido ette servicio, por el Ingenie
ro que el Jefe designe en los demás 
casos, enya Visita tendrá por objeto 
la obtención de los datos pedidos, 
siendo los gastos de ella por cuenta 
de la Empresa que haya Incurrido en 
esta penalidad, y sometiéndose la 
cuenta correspondiente a la apro
bación de la Superioridad por los 
trámites que establezcan las dispo-
slclonea vigentes. 

Art. a.* Las Empresas explota-

deras de minas y fábrfets quedan 
además obligadas a facilitaren cual
quier época del tflo los dates esta
dísticos que sean pedidos por órde
nes especiales del Ministro de Fo
mento o de la Dirección general del 
Ramo. 

Art. 3.° Para los efectos del ar
ticulo 1.* se consideran como fábri
cas metalúrgicas, tedas las compren
didas en el párrnfo o) de la dispo
sición 2.»del artículo l . " del Real 
Decreto de 21 de febrero de 1913, 
que determina las atribuciones de 
los Ingenieros de Minas en ette ra
mo de la industria. 

Art. 4.° La Dirección general de 
Agricultura, Minas y Montes dicta
rá las disposiciones complementa
rla* que sean precisa* para la mayor 
eficacia de ette servicio. 

Dado en San Sebastián a 22 de 
septiembre de 1B17.—El Ministro de 
Fomento, Luis Marichalar. 

(Gtait del dia 26 da septiambre de 1917.) 

REAL OROBN 
limo. Sr.: Vista la anormalidad cre

ciente en que se presta el servicie de 
los ferrocarriles, especialmente en 
las lineas de las que es concesiona
ria la CompcHIa de loa Caminos de 
Hierro del Norte de España, y que 
también ha trascendido en cierto 
grado a las demás CompaSlas con
cesionarias de servidos públicos tan 
Importantes, con perjuicio de los In
tereses generales de la nación, se 
hace preciso, además de otras me
didas que se han tomado y se adop
tarán para facilitar en lo posible a las 
Compañías el cumplimiento de les 
obligaciones que llevan aparejadas 
las concesiones hechas, desplegar 
el mayor rigor en la Imposición de 
las multas por las faltas que se co
metan, siendo, además, absoluta-
mente indispensable que estas san
ciones sean rápidas para que alcan
cen el máximum de eficacia por su 
cjemphtridad. 

Por Real orden de 8 de junio últi
mo, publicada en la Caceta de) 12, 
se dictaron las regla* necesarias 
para que no sufrieran retraso la tra
mitación de los expedientes de Im
posición de multas, sin que tal dis
posición, acaso por ta mayor grave
dad de las circunstancias actuales, 

haya respondido plenamente al fin 
pera que fué dictada. 

En virtud de lo expuesto y aten
diendo a la necesidad urgentísima 
de normalizar la situación, 

S. M . el Rey(Q. D. G ) ha tenido 
a bien disponer: 

1. ° Que se haga presente a los 
Gobernadores civiles de las provin
cias y a los Ingenieros Jafes de las 
Divisiones de ferrocarriles, la nece
sidad de que procedan con el mayor 
rigor y diligencia en la Imposición ds 
las mullas a las Compañías de los 
ferrocarriles por las faltas cometi
da*, cumplimentando en todas su* 
parte* la Real orden de 8 de junio 
último, publicada en la Gacela del 
12, y la que hoy se dicta como com
plemento. 

2. * Que todo* lo* expediente* 
de Imposición de maltas sean some
tidos a la resolución de lo* Gober
nadores civiles de la* provincias por 
lo* Ingeniero* Jefes de la Sección 
de Obras Públicas, con nota que 
contenga propuesta motivada. 

3. * Que cuando esta propuesta 
sea contraria a la imposición de ¡a 
multa, o proponiendo la reducción 
de la misma, se remita todo lo ac
tuado al Ingeniero Jefe de la Divi
sión de ferrocarriles a que corres
ponda, para su examen, Informe y 
nueva propuesta, 

4. ° Que a continuación del in
forme y propuesta del Ingeniero Jete 
de la División de ferrocarriles, de
cretarán directamente los Goberna
dores civiles en término de tres días, 
sin nuevos Informes. 

5. ° Cuando las resoluciones de 
los Gobernadores lo sean en discon
formidad con la última propuesta 
de los Ingenieros Jefes de las Divi
siones de ferrocarriles, se remitirán 
(os expedientes íntegros a (a Direc
ción general de Obras Públicas para 
su examen y archivo. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos anos. 
Madrid, 4 de octubre de 1917.»El 
Vizconde de Eza. 

Señor Director general de Obra* 
Públicas. 

OFICINAS D2 HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEON 

Circular 
Impuesto de earrnajes de Iqf* 

De conformidad con lo dispuesto 
en eí Regiamento pera ia adminis
tración y cobranza del impuesto so» 
bre carruajes de lujo y demás dis
posiciones Vigentes, los Sres. Alcal
des de los Ayuntamiento* de esta 
provincia, formarán del 1.° al 15 de 
diciembre próximo, los padrones de 
car maje* de lujo que existan en ca
da distrito municipal, entendiéndose 
como tales todos los que puedan 
servir para la comodidad, recreo ts 
ostentación de sus dueftes o posee
dores, sin excluir lo* de la* autori
dades civiles, militares y eclesiás
ticas, del Estado, de la Provincia y 
del Municipio. 

Dichos padrones se reintegrarán 
con timbre de una peseta los origi
nales, por cada pliego, y con el de 
diez céntimos las coplas y listas co-
bratorlas. 

Las cuotas de esta provincia, se> 
determincrán en la forma siguiente: 

Por cada carruaje, 20 pesetas. 
Por ceda cebaileila, 7,50 Ídem. 
Por cada automóvil particular o 

de lujo, 20 Idem. 
Por cada asiento de los mismos. 

2,35 Idem. 
Los Ayuntamientos podrán gra

var las cuotas del Tesoro con un 
recaigo que no exceda del 50 por 
ICO. 

León 2 de octubre de 1S17.»EI 
Administrador de Contribuciones, 
P. S., Ladislao Montes 

.Vegoefado «le urbana 
Terminada la corf¡ eclón de la lis

ta de edificios y solares de esta ca
pital pera el próximo ejercicio de 
1918, queda expuesta al público du
rante t i plazo de ocho días en esta 
oficina, para que los contribuyentes 
comprendidos en la misma puedan 
hacer las reclamaciones convenien
tes. 

León 6 de octubre de 1917.—El 
Administrador de Contribuciones, 
P. S., Ladislao Montes. 
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CITEBPO NACION A I , I N QKNTEROS T f E l MINAS D I S T R I T O D E L E O N fc 
Anuncio de las operaciones i>ericlnics de recoipoclmienlo, y en 2a CÜSO de demarcación, qac empezará a practicar el perdona! facultativo de este Distrito, en los días y minas que a continuación se expresan: 

18 de oclulvo 1917 
20 — — 
25 — — 

27 — — 
28 — — 

29 - -

Don Fulano 2.° 
Pieseniaclón Feliz... 
Ampliación a Presen

tación Feliz 
Trini 
1.a Ampliación a Ma 

tiií • 
a." Ampliación a Ma

ría 
50 — — NcVeta 

9 noviembre — Descuido 
10 — — ijuüo 
15 — — Ita Nueva 

Wiiteral 

Hulls.. 

1G 

17 

itmliclaia. 

— — Asociada. 

21 — 
25 -
26 — 
28 — 
29 — 
1.° diciembre 

La Saturnina... 
Callos 
Cualquiercosa . 
í.elia 
Nana 
Dolores a.*.... 

N limero 
del 

expedieiits 

5 704 
5.705 

5.700 
5.707 

5.715 

5.710 
5.728 
5.729 
5.744 
5 777 
5383 

5.617 

5.719 
5 756 
5.772 
5 730 
5 731 
5.718 

PledrEflla , 
PeñalW.... 

'I iTminos 

Villabsndin 

Caboaüss de Abajo. • 

Oaboalles de Arriba.. 

> » y Abajo 

Caboalies de Arriba.. 
Villager 
San Andrés de las 

Puentes 
Bstnbibre y Castropo 

dame 
San Pedro Castañero, 
El Otero 
Vlilacortu 
Catnlnayo 

Avimtaimautos 

Cabrlllanes. 

Murías deParedcs 
VIHaKIno... 

Alvares . 

Bímbibre 
Castre pódame... 
Río. Vaidetuejar 
Valderrueáa... 

Kegtatrádores 

D. Manuel Vázquez . . 
> Pascual de Juan Flórez 

> Dionisio Gcnzálcz.-

> Giegorio Torre 

1 Baldomero Gerc ía . . . . 
> 

> Genaro Fernández 
» Manuel Ceballos 

> Victorino Aivarcz. 

> Vicente Crecente.. 
> Balblno Prieto 
> Pedro Pardo 
» Gsrmán Ga;cl i . . . . 
> Florencio Bermejo. 

» JuanBautlstadeArcubia 

Vccindail 

Pled'ífiia. 
León 

Caboaües. 

León 
Caboalles.. 

San Andrésde las 
Puentes— 

León 
Bemblbre 
León 
Valderraeda... 
León 

(zarra (AleVa). 

Representante 
en la capital 

No tiene. 

D. Genaro Fernández 
No tiene 

Minaa coliudantea 

«Don Fulano^ nútn. 5.276 
Se Ignora 

«Ponferrada» núm. 14, núm. 955 

«María,» núm. 3.925 y «Paulina,» 
núm. 2.280. 

» 

P«ullna,» núm. 2.280 

Se igiora. 

«La Fortuna,» núm. 5.515. 
Se Ignora. 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minas; advlrtiendo que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquier circunstancia no pudieran dar principio en los día; 
señalados o en los sit.e siguientes. =León 5 de octubre de K)]7.«EI Ingeniero Jefe, J. Revilla. 

Anuncio de las operaciones periciales de reconocimiento, y en su caso de demarcación, que empezará a practicar el personal facultativo de este Distrito, en los días y minas que a continuación se expresan: 

Diaa Minaa 

18 de octubre 19i7:Amp¡laclón a Capricho. 
19 
20 
21 
21 
¡ 3 
23 
24 
26 
27 

Encuniucíói!.. 
Constancia 
La Riberana 
Canfjrnia 
Los TrcsHtfnwnos. 
Teresa d e j ^ ú s . . . -
Perrera 
Perrera 2.a 
Segunda Biiciana... 

31 — — Concepción, 
2 noviembre — Domir.go.. 
2 
3 
4 

31 
25 

Consolación Natividad.. 
Antta 
Lútü Lutneras 
•Lino Lumeras 4." 

— iLilio Lumeras 3.a, 
3 diciembre — IL1II0 Lumeras 2.'.. 

Uinorftl 

Hulla.. 
Idem . 
liicm-. 
lu'era.. 
Idem.. 
Idem.. 
Hltiro. 
Idem.. 
Idem... 
Idem.. 

11 irro 1 Olrn 
Huiia... 
Idem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
I i em. . . 

Número 
del 

expediente 

5.651 
5 6 ¡ 6 
5657 
5665 
5 693 
5 7b5 
5.591 
5.599 
6.6y0 
5.451 

5.260 
5.44)0 
5.651 
5 781 
5.795 
5.796 
5797 
5.Í98 

Afuntamientoa 

La Silva 
Alini.g¡r!r,os..... 
QaiüUmr. ííFaseros 
La Ribera 

Rozualo 
Puratiasoiana 
Idem 
Idem 
Sjnto Tomás de las 

Ollas.. 
Valdecañada 
Argbyo. 
Sorbida 
Lillo 
Barcina 
F¡.bero . . . 
Lumeras 
L1II0 

Vl'lagitón 
Igü :Íti . . 
iaem • — 
FoJgoso la Ribera, 
Idem 
Idem 
Mailnaseca 
Idem 
Idem 

Ponferrada 
Idem 
Páramo de! Si l . 
Idem 
Fabsro 
Idem 
Idem , 
Candín 
Fabero 

Registradores Vecindad 

D. Baltasar Piorno 
D." Encarnación Piorno. 
D. Antonio Pallaréj 

Benito Vllorls 
Miguel DIÍZ 
Luis Rl?gi 
Ciledonlo Francia . . 
Marcelino Suárez • . . 

Idem 

bepreaentanto en la cn-
pital 

Bermillo de Sayago. No llene 
Brañuelas Idem 
Bemb.bre Idem 
Torre 'Idem 
La Ribera Idem . . . 
B'.mbtbre Idem 
Ponfdrrada 'Idem 
Barco de Valdeorras Angel Alvarez . 
Idem Ilem 

D. Lucio G. Busto 
» R. fae! González — 
» Joié González 
> Felipe N. Gsnzá'ez., 
> Bildomero Abella... 
» Marcelino Suárez . . . 

Idem 
lUm 
M. m 

Ovieio No tiene 
Bilbao. 
Sorbeda 
VegadeEjplnareda. I 
Lino. 
Barco de Valdeorras'Aigei Alvarez • 
Idem Idem.. 
Idem Idem. 
Idem íldvm., 

Idem. 
Idem., 
Idem.. 
Idem. 

Minaa eolindantea 

El Capricho, núm. 5437 
La Esmeralda, núm. 4.916 
Se Ignora 
Idem 
Idem 
Asunción, núm. 5 634 
M . " de la Encina, núm. 4.117 
Nati, núm. 4.248 
Se ignora 

1 "Berclsna, íúm. 4,440 
Se Ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Loque Se í n u c i a e.. luiiipl.ir.kmi' eel art ol i t la vg ...tv ícy de Mi a.»; iiávlítitnd. qu. las OjieracíOi.e. seráü otrj Vsz anunciadas si por cuaíqui.T clrcunjtaiica no pudieran dar principio en laidla» 
«tRalbdti o en los tutos «.gutoiUa. , , . , „ „ . 1 

León 8 de octubre de l917.-Ei Ji.gejilero Jefe, J. Revllla, | 

PPPPP 



M I N A S ¡ N . , la 3.": de M u SCO al E., la 4.": 
• ' 2 / - ^ ^ deéitaaOOal S., la 5 E; de ésta 300 

W!» RSVILLA t HAYA, ¿ k J f t S * , ^ g ^ S . ® ¿1%^ 
¡OHIIKO D I ISIA FXOVIHCIA. | 
Hago saber: Que por D. Cándido 

Muñiz Alvarez, Vtcino de Busdongo, 
te hd presentado en e) Gobierno ci-

! si N. 100, la 9.a, y de ésta al E. con 
: 300 se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar este In-
vll de esta provincia cu el día 22 del Hresado que tiene realizado el d* 
mes de septiembre, a las once horas, f pósito prevenido por la Ley, se ka 
una solicitud de registro pidiendo 
240 pertenencias para la mina de 
hulla llamada La Abundante, sita en 
término de Villar de las Traviesas, 
Ayuntamiento de Toreno, y linda 
por el O., con la mina «lanada,» y 
por el S., con la mina «Sorpresa.» 
Hace la desigi-.acin de las citadas 
240 pertenencias, en la forma si-
guíente, con arrtg o ai N . m.: 

Se tomará coniu punto de partida 
el ángulo NE. de la mina «Kogella,» 
y de el se medirán al O. 1.00U me
tros, colocando ¡a 1.a estaca; al N . 
200, lo 2."; al E. 100, la S."; al N . 
400, la 4.a; al O. 300, la 5.a; al S. 
100, la 6.a; ai O. 300, la7.R; al S. 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin periulclo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones lot que 
se consideraren con derecho ai todo 
o parte de! terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nüm. 5.916 
León 2 de octubre d« 1917— 

/ . Revilla. 

Hsgo sabir: Q'te por D. loaqufn 
Suárez Valcarce, vecino de Rioseco 

300, in 8.a; al 0.2C0, ia 9.a'; al N . \ de Tapia, se ha presentado en el 
300, la 10; al O 500, la U ; al N. \Gobierno civil de esta provincia en 
300. la 12; a) E. 800, la 13; a! iN 100. 
la 14; n! E. 700, ¡a ¡5; al S. 500, Id 
16; al E. 1.300, )h 17; al S. 800, la 
18; al O. 200, ia 1G; al S. 100, la 
20; ni O. 200, la 21; H! S 200, la 22; 
al O. 300, la 25; a! S. 500, la 24; al 
O. 100. ia 25; al S. 400, ia 23; ¡il 
O. 1.3Ú0. la 27; «I N. 700, la 28; si 
E. 100. ia 29; alS. 200, la 30; ni E. 
200, la 31; al S. 200, la 5á; al E. 
200. IB 33; a! S 2Í:0, la 34; al E. 
500. ¡a 5.5; ai M. 500, la 38; al O. 
200.1 s 37; el N. 200, !a 38; al O. 
ICO, a 59; al fí. 100, te 40; ül O. 
200. la 41: ai N. 100, la42; ai E. 500, 
la 43; al N. 300, la 44; al E. 100. la 
45; M N. 200, la 46; al E. 800, la 47; 
al N 100, la 48, y d i ésta con 200 
se llfg-írá a! ptnto rfü partida, que
dar!!;'.) cuírario ei per/metro de las 
períentT!r.i¡!8 scHcitadüü, 

V t¡»i>icfi4ú uaaw, cosntar « t e la-
IVÍ C-.VÍÍ Í qt»í t'.cw: rA«li28¿a oí 4*-
pteOc. p><í.»Midc por l * 5 . » ? , se t » 
fojínC-in diefes soSlcitttí por «feers-
¡i¡ -J'VÍ! Sr. írober'iaáor.. tin p*r|!tlo:o 

- rií icfCHC. : 
ces «ti ftiM.|;c;t por mñi<i 

ieawi i» t * ; f e .» 5: M . ¿- tí* Ley. 
t : eüpfóisi-.Ví t:.-/n-. •<,. ; i í ^ 5 915 
Li5n 2 da octubre cfc I9t7-«,' . 

fí. villa. 

HÜÍSO Eab2r: Qus íior D. Cíndiáo 
Muñiz Alísrez, Vfdno Basdon-
go. se ha presíütrdoiTi e! Gcbhrjio 
civi'. & asta provincia en «st <ffa 22 de! 
m-- de sspSieiííbri;. a JB? OBCR ho
ras, usa solicitud da registro pidien
do <I9 pertenenclns psra ía mira da 
h;¡;;a licmstín Busdongo l.°, sfe en 
e' íarFjcEaseWo Ribdsi y Los Cosr-
tes término de C.-..ip'<}:'gi Ayun-
ti;ii>¡.n;o éí! Rod.. ZSJO, » 'ÍÍ-ÍI I por 

O. y N . , con i ; nina «EgU a.0' 
H^cs la dssfg ^cMü las ciíad.is 
40 perten' nda*, ea ia forma sigiiien-
í í con arreglo a: N. se.: 

S-Í tom;iíi como purilo de pñrllda 
el aiigaio más t i SE. de la niinu <Egll 
2.°,» y da él se moflirán 100 malros 
al N. . colocando la i * estuen; de 
ésta al H. 200, !•.. 2 "; d.- éita 4C0 al 

kl dU 28 del mes de septiembre, a 
las nueve horas, una solicitud de re
gistro pidiendo 24 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada Manatí-
na, sita en término da Cállelo y 
Adrados, Ayuntamiento ds Sintii 
María de Ord&s. H ice la designación 
áa ¡es citadas 24 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como panto do partida 
una calicata o poz ) recleniemente 
h'xho ai lado derecho del camino d i 
Santa María de Ordás a San Martín 
de la Falamota, practicado en un 
arroyo o carcabán próximo a las per
tenencias de. ¡a mina «La Falda Ro
ta, » y de él se medirán al I». 200 me
tros colocando la 1.a estaca; de és
ta al E. 600, la 2.a; de é%U al S. 400, 
ia 3.a; de éslo ai O. 600, 1,1 4.". y 
de ésta con 200 al N . , se llegará 
a! punto de partid:*, quedando cerra
do el perfinítro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y hjBianáo hpeho constar ¿síe !r.-
tetraado ¡¡ue Mena realizado el dftjió* 
sito prevenido par la Ley, SÍ- hu sí-
mlíiáo dicha solicitud por atecreío 
M Sr. Gobsrnaior, sin p a ú t e l e ds 
tercerc. 

Lo qu« se anuficia por fadic í í ! 
pj estatt e «dicto pota qc* te oi t& -
mino de sas«n4a dtas.contit'Jos ci-'-át 
sil facha, puetfea presesfur fe! 
Gobierno dvü tus oposlctorei ios 
que se consideraren con ¿erodio al 
todo o parle del terreno soMcftadc, 
sefliSn previene c-1 art. 24 as i - t,.v.-

El expediente tter* tí wSns. 5.927. 
León 2 tf* oclubre da 3917 «• 

/ Revilta. 

Hago ssbar: QUÜ por D. Tomás 
Terrón Aballa, Vecino d i BSrcetia 
d í la Abadía, se ha presentado en ftl 
Gobierno civil de estn provincia en 
en eí día í¿8 del mes de septiembre, 
a UÍ diez y quince minutos, una so-
eifutí do regisiro pidituido 28 perte
nencias pira la mina de h'jiiii il.'.m,)' 
da Elena /.*, sita tan el paraje Rio» 
seco y Marrón, téim'no de Ll.lo, 
Ayuntamiento de Fabero. Hace la 
designación de las citadns 28 perte
nencias, en la furma sigülants, con 
arreglo al N . V.: 

S i tomará como punto de partida 
el ángulo NE. del prado y mata de 
Floreütliia F.írnán:Sez que existe en 

dicho paraje, y de él se medirán al 
E. 400 metros, colocando ia 1.a es
taca; de ésta al S. 500, la 2.a; de és
ta al O. 600, la 5.a; de ésta al N. 
200, la 4.a; de ésta al E. 200, la 5.a, y 
de ésta al N . con 400, se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so-
licitados. i 

Y habiendo hecho constar este In- : 
terezado que tiene realizado el da» • 
pósito prevenido por la Ley, se ha i 
admitido dicha solicitud por decrete, . 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados dewlt 
tu fecha, puedan presentar en el : 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicítudo, ' 
según prev!&.i4 el art. 24 de la Lev. ' 

E! expediente tiene el núm. 5 928 '• 
León 2 de octubre de 1917.— i 

J , Revilla. 

Hago sabir: Que por D.Julián de , 
Sara cha y Llamosas, vecino de Tuy : 
(Pontevedra), en representación de 
la Sociedad mercantil regular colee- > 
tlva «Salcedo y üstara,» se ha pre- ; 
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en ei día 28 del mes de 
septiembre, a las diez y treinta mi- ; 
natos, una solicitud de registro pl- ' 
diendo 54 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Ampliación a 
Salías, sita en el paraje Pico de 
Chao de V ilquende, término de Pa-
radela y Parr»quln, Ayuntamiento 
de Trabadeio. Hace la designación 
de las citadas 54 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
ei punto más altlo del pico de Chao 
del citado paraje, y de este punto 
se medirán al N . 16" O. 600 metros, 
colocando la 1.a estaca; Je ésta al 
E. 16° N. 200, la2."; de ésta a S. 
16° E. 2.600, ¡a 3.a; ds ésta al O. 
16° S. 100, la 4 a; da ésta al N. le" 
O. 2.500, ia 5.a; de ésta al O. 16° • 
S. 200, la 6 a; de ésta ai S. 16° E. ! 
2 500, la 7.a; da ésta al O. 16° S. ( 
100, la 8 a; de ésta al N . 16° O. i 
2.600, la 9 a. y de ésta al E 16° N-
con 200, se lleg ¡rá al punto da par
tida, quedando errado el perímetro 
da las pertenencia-, solicitadas. 

V habiendo h -•dio constir este in
teresado que ttene realizado el depó
sito provenido por la Ley, se ha ad-
inltMo dlch i ¡¡aiieitud por decreto 
á d Sr. GabetTi34or, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que so anuncia por medio del : 
presente edicto p -.rs que en el tér- : 
mino de sesenta días, contados desde ' 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los : 
que se consideraren con rierecho al 
todo o parto del tsrreno solicitado, : 
sefiiin previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene ei núm. 5.950. 
León 2 de octubre ds 1917= 

/ . Revitla. 

Higo ssb:.»: Qje por D Julián ds 
Srocho y UaroosM. v-sclno ds Tuy 
(Posiev.-dra), sn r-preseutación d j 
la Socledud mercantil regular colec
tiva «Salcedo y Uitara,» se ha pre
sentado en ei Gobierno civil de esta 
provincia en el dia 28 del mes de 
septiembre, a lar. diez y treinta mi
nutos, una soücltüd rtí registro pi
diendo 50 pertenencias nara la mina 
de hiarro Hamsida Ampliación a Au-

minio a Saracho, sita en el paraje 
Téselo de Pefla dos Pitos y otros, 
término de Cela, Ayuntamiento de 
Paradaseca. Hace la designación de 
las citadas 50 pertenencias, en fe 
forma siguiente-

Se tomará como punto de partida 
la peña llamada «Peña dos Pitos,» 
en el citado paraje, y de él se medí» 
rán al S. 10° E. 300 metros, colo
cando la 1." estaca; de ésta al B-
10° N 100, la 2.a; de ésta al N 10» 
O. 2.400. la 3 a; de ésta al O. 10» 
S. 400, la 4.a; de ésta al S. 10a E. 
2.400, la 5.a; de ésta al B. 10* N . 
100, la 6.a; de ésta al N . 10° O. 
2.300, la 7.a; de ésta al E. 10° N . 
200. la 8.a; de ésta al S. 10° B. cois 
2.300. se ¡legará a la 1.a, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y nat'laaao aecho constar wte in» 
t «-ísaáo que tiene realizado «1 da» 
pósito prevenido flor ia Ley, se i n 
admitido dicho solicitud por dxa-eto 
jai Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tercero. 

Lo qu» se anuncia por nwdlo da) 
presente «dicto para que sn e! tér
mino de sftseala días, contado* des-
d* *« fácbs pasdim presen i«r sa • ) 
\íobi*rníi r.h'ü sns opntH'.iiKS los 
qu« za couül'ieraren con thrscno t i 
todo o f w t * <W tetTMo soíiuitslo, 
sea&i proVIea» sí art. 24 d* ia L-jy. 

21 ««p'iiHasic tfeao si mim 5 931. 
Lflós 2 do octubre tía '917."" 

./. Rr-vüU, 

Inunelo 
Se hac- saber a D. Francisca 

González González Vecino da Con» 
gosto, íue el Sr. Gobírnador h i re» 
suelto no admitir la solicitud nara te 
mina de hulla nombrada «Aurora,» 
de 21 pc-rt n.-ncias. en término de 
Pradlila, Ayuntamiento ds Toreno,. 
por no r.juita'se a las prescripcio
nes reg •imentsrlos. 

Leóii4 ie octubre de 1917.—El 
Ingeniero J- f i , / Revilla. 

i AMiSN'í t 'S 

Alcaldía constitucional de 
Ldncara de Luna 

Por té-mino de ocho días, para 
olí reclsm ídones, s? batía expues
to al ptibllco en ia Secretarla de este 
Ayuntamiento, el padrón de indus» 
trlal q'.:-'hi do serílr ds bJSí a la 
fovmaclriii d- la raatrlcu'a para 1918. 

Lo quo s- h-.ce piibüco a los efec
tos rrg «me itrios. 

Lánc-^a, 23 de septiembre de 
19I7.=EI Aic.iide, Teóflio AiVatez, 

AUcliU- i-tinstímeioml de. 
Sar.'egos 

Segdn me p -rtíclpa Froilán Sierra, 
Vecino de esu; pueblo, el di 125 del 
corriente des"pr>reció da! terreno 
común a-i! P¡I blo de Sarlegos, una 
ternera de su propiedad, de las se-
ñjs Í•gu'.entes: Edad un año, pelo 
rojo curo. 

L i persona o autoridad en poder 
de qniín pu-ída estar dsposltaía, lo. 
comnaicar^ a »sta Alcaidía. 

íj.rriág's 30 de seotiemb'e de 
19;7. =ü A o l i e , Cayetano Garda 

; J U Z G A D O S " 

DonM\au-i! Gómez Pedraira, Juez 
de urlmíra instancia de esta capl-
M! V su mrtldo. 
Higa sabir: Que en el expedien

te de apremio que se sigue en este 
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ÍBZgido contra D. Patricio Alílz 
'erndndez, vecino de Vl lafruela. 

para hacer efectiva la rama de 76 
peseitíí 83 cér.tlmos, Importe de las 

^ cesti s causadas por el mismo en re
curso de casación que interpuso en 
Incidente de pobreza que ti su Ins
tancia se siguió para litigar con don 
Eugenio López y D. Serapio Ro
bles, en interdicto de recobrar la po-
tetiún de un prado, be acordado sa
car a pública y primera subasta, por 

- ttrmir.ü de Vclme días, la finca em
bargada al apremiado, que se des
cribirá a continuación; cuya subasta 
tendrá lugar el día 3 del próximo no-
Vlcnrbre. a las doce, en la sala de 
audiencia de este dicho Juzgado. Se 
«dvii-rte que no se han suplido titu
lo* de propiedad de la finca cuya 
enrijensclón se pretende; que no se 
admitirá postura sin que cubra las 
dos te ceras parte* de la tasación, 
ni llcltadcr que no hiciere el depósi
to previo que la Ley establece. 

Finca objeto de ¡a venta 
Una casa en el pueblo de Villa-

fruela del Condado, calla de ¡a Igle
sia, cubierta de teja, de planta baja, 
con un pedezo de caedizo, con sus 
babiteciones y otro pedazo de co
rra!: linda O , cen casa de Serafín y 
calle de la Iglesia; M . de Manuel 
Verduras y Fernando González; P., 
Femando Gorzálezy Cteudio Ni
colás, y N . , Fernando González; 
está tasada pericialmente en 125 pe
setas. 

Dado en León a 29 de septiembre 
de 1917.—Manuel Gómez. 

EDICTO 
Con Luis Amado y Reygondaud de 

Villebardet, Juez de instrucción 
de este pertiao de Astorga. 
Per el presente edicto, y confor

me a lo acordado en el expediente 
«obre reclusión definitiva en un ma
nicomio, de Argel Aparicio García, 
de 23 aftos, soltero, jornalero, veci
no de Carneros, se cita y emplaza 
• P.!Uiino Aparicio Nlstal y Manuela 

-García, padres del referido Angel, 
que deben residir en Francia, Igno-
Miidose el punto o población en que 
se hallan, asi como a los demás pa
cientes del Angel, cuya residencia 
«e Igncra, pi>r!> que dentro del tér
mino d". un mes, contado desde la 
jnserdón del presente en la Ga-
•teta de Madrid y BOLETÍN OFI 
-CIAL de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado a fin de ser 
oídos en el indlcaao expediente. 

Dado eu Astorga a 3 de octubre 
de ¡917.«"Luis Amado.=Lic. Ca
simiro Revuelta Ortfz. 

Cédala de ci tat ión 
Fernández González (Santiago), 

hijo de Santiago y de María, de 39 
aScs de edad, criado ambulante, na
tural de Zaragoza y casado con Mar 
tina González.—Barrios Sánchez 
(Pablo), hijo de Juan y Valentina, de 
20 «ños de e<l,>a. soltero, hojalatero 
ambulante, natural de S a h a g ú n 
(León), y Antón González (Mai liii) 
hijo de Valentín y de Teresa, de 3! 
silos de. edad, casado con Dtonisia 
Pérez García, de oficio vendedor 
ambulante, natural de Zamora, 
comparecerán ante el Juzgado de 
instrucción de Corla en el término 
de diez días para ampliar sus dec'a-
racionéis en la causa que se ¡es sl-
gu» por estofa. 

Coria 29 de septiembre de 1917. 

El Juez de Instrucción, Rafael Mo- . 
ralea. { 

Don Gumersindo Cerezales Cres
po. Juez municipal de este Dis
trito de Ba'.boa. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Manuel Mourlz y Mourlz, veci
no de Cantejeira, en este término, 
de la cantidad de mil quinientos no-
vent i kilogramos, próximamente, de 
grano centeno, o sea ciento cincuen
ta y cuatro cuartales, que al precio : 
de tres pesetas y veinte céntimos 
uno, hacen un total de cuatroden-
tas noventa y dos pesetas y ochenta 
céntimos, con más ciento treinta 
pesetas que se calculan de costas y 
gastos de ejecución, a que fué con- . 
aenado José Comuñas Arias, del 
expresado Cantejeira, enijuicio ver- i' 
bal civil seguido en rebeldía en este ' 
Juzgado, por hallarse en Ignorado -
paradero, se sacan a pública subas- ] 
ta las fincas siguientes: ! 

Ptas- | 

1. a Una casa, cubierta de 
paja, de planta baja, con un 
pedazo de terreno alrededor de 
la misma, sita en el casco del 
pueblo de Cantejeira, que mide 
cien metros cuadrados, conoci
da con el nombre de la casa de 
Campo, y el terreno tiene de 
superficie treinta ¿reas y cin
cuenta y dos centláreas, que 
constituyen una sola finca, que 
linda al E., csmpsza y camino 
del pueblo; S., terreno de Ma
nuel Cerezales, hoy sus here
deros, y camino; Oeste, tierra 
del expresado Manuel, y Nor
te, peña; que está tasada en 
trescientas pesetas 

2. * Una tierra, llamada Car-
bedo, de seis áreas de mensu
ra y cuarenta y seis centláreas: 
linda al B.. monte; Oeste, igua); 
S., tierra de Pedro Cerezales, y 
Ñ., más de les herederos de 
Primitivo Cerezales; tasada en 
veinte pesetas 

3. a Otra tierra, al mismo si
tio del Carbedo, de trece áreas 
de mensura y ocho centláreas, 
que linda al E-, senara de los 
herederos de Manuel Crespo; 
S., de los de Concepción Mou
rlz; Oeste., monte (ie¡ pueblo, y 
N. , tierra de Domingo Mourlz; 
tasada en veinte pesetas. . . 

4. " Otra, en el Riguliln, de 
cuatro áreas y treinta y seis 
centláreas: linda al E. y S.. 
más de Manuel González; Oes
te, de herederos de Pedro Saa-
vedra, y N. , de los de Manuel 
Lamas; tasada en veinte pese
tas 

5. " Otra, en la Recadellña, 
de trece áreas y sesenta centl
áreas: linda al E.. más de Ma
nuel González Alvarez; S., de 
herederos de Carmen Gallego; 
Oeste, camino, y N . . herederos 
de Antonio González; tasada 
en la cantidad de cincuenta pe
setas 

6. * Un prado y tierra, que 
constituyen una sofá finca, con 
varios árboles, en Peiperlra, 
que linda al E., tierra de Anto
nio Mourlz; S-, tierra y prado 
de herederos de Camila Aiva-
rez; Oeste, prado de Francisco 
Castro, y N . , herederos de Se
rafín Alvarez; tiene de superfi
cie diecisiete áreas; tasada en 

í 
300 ' 

í 
i' y 

| 
20 • 

20 

20 

50 

doscientas pesetas 
7. a Una tierra, en Faiols, de 

de cuatro áreas y treinta y seis 
centláreas: linda al E., tierra de 
herederos de Primitivo Cereza
les; S.. de los de Antonio Váz
quez; Oeste, de Tiburcio Cere
zales, y N . , castalios de Ma
nuel Mourlz; tasada en cinco 
pesetas 

8. a Otra, al mismo sitio, de 
cuatro áreas y treinta y seis 
centláreas: linda al E , tierra de 
Domingo Mouriz, de Pumarfn; 
S., de Francisco Castro; Oes
te, senara de Bernardo Gómez, 
y N . , senara de Josefa Gonzá
lez; tasada en diez pesetas.. . 

9. a Otra, en la Granja, de 
un área y cuarenta y cuatro 
centláreas: linda al E., otra del 
ejecutado; S., de herederos de 
Antonio Vázquez; Oeste y Nor
te, más de Generoso AlVarez; 
tasada en veinticinco pesetas. . 

10. Otra, al mismo sitio, de 
seis áreas y cincuenta y cuatro 
centláreas: linda al E y S., más 
de Manuel Mourrlz González; 
Oeste y N . , más de herederos 
de Pedro Saavedra; tasada en 
cinco pesetas 

11. Otra, en el Chao del 
Torno, de ocho áreas y setenta 
y dos centláreas: linda E , ca
mino; S., más de María SaaVe 
dra; Oeste, más de José Carba-
lio, > N . , de herederos de Ma
nuel' Cerezales; tasada en vein
te pesetas 

12. Otra, en las Donas, de 
veintidós áreas: linda E., Budel-
ra; S., tierra de herederos de 
Domingo Mourlz; Oeste y N . , 
más de herederos de Generoso 
Alvarez; tesada en la cantidad 
de veinte pesetas 

13. Otra,en la Meda de An
tón, de veintiséis áreas y veinti
dós centláreas: linda E. y S., de 
José Carballo; Oeste, monte, y 

¿ N.,dehcrederosde Juan Lomas; 
j tasada en veinte pesetas. . . 
? 14. Otra, en ia cabana de 
', Pascual, de trece áreas: linda 
í E., herederos de Miguel Mou-
¡ riz; S., monte; Oeste y N. , de 
; los de Camilo Saavedra; tasada 
! en veinte pesetas 

15, Otra, en Chao de Tras-
i pando, de nueve áreas: linda 
! E., herederos de Manuel Cere-
| zaies; S., de Ignacio González; 

Oeste, de los de Antonio Gon-
) zález, y N. , de Lorenzo Váz-
i quez; tasada en veinte pesetas.. 
! 16. Otra, en el Valdelcan-

dal, de siete áreas: linda E.. de 
Manuel Cerezales; S., de José 

\ Comuñas; Oeste y Norte, mon-
\ te, osea más de Domingo Mau-
• rlz, de Villariflos; valorada en la 
i cantidad de diez de pesetas. . 
. 17. Otra , en el Teso del 
i Canda!, de cinco áreas: linda 
! E., de José Cerezales; S., de 

Manuel Mourlz; Oeste, de les 
herederos de Generoso AWa-

! rez, y N . , de loe de Francisco 
González; tasada en diez pese
tas , . 

18. Otra, en Fíelas, de cua
tro áreas: linda E.. otra de Ma
nuel Cerezales; Sur, de Tibur
cio Cerezales; Oeste, de José 
Cerezales, y N. , de José Mou
rlz; en cuatro pesetas. , . . 

Ptas. Pías. 

200 19. Un prado, secano, en 
las fuentes, con varios árboles, 
de nueve áreas: jinda E y S , 
de Manuela Go«7.;i:cz Mourlz; 
Oeste, de herederos de Miguel 
Doral, y Norte, prado de ia re
ferida Manuela; tasada en cin 
cuenta pesetas. . . . , . 50 

' 20. Otro pinto lameira, 
5 con varios árboles, en Reicela, 

de echo áreas: linda E., de he 
i rederos de Juan Lamas; S , de 
i Generoso Alvarez; Oeste, ca-
! Neja, y Norte, de Manuela Mou-
: rlz; tasado en cincuenta pese-
; tas 50 
I 21. Tres castaños, cen su 

10 terreno de cuatro áreos, «1 $!-
, tio de Prodelral: linda E.. caml-
í no; S.. herederos de Serafín 
i Alvarez; Oeste, castaños de Jo-
í sé Carballo, y N . , de Juan La-
i mas; en treinta pesetas. . . . 30 
í 22. Otros dos castaños, con 

25 : su terreno de cut tro áreas y 
• treinta y seis centltlrens, en el 
i Teso de Fíbols:linda E.,sende-
i r o d é pries; S., prado de Ms-
j nuela González; Oeste, casta-
> ños de los de Camilo Saavedra. 
' y N . , castf ños de herederos de 

5 Domingo Mouriz; en diez pe-
; setas 10-

Suma total. . . . 919 

20 l 

i 
2 0 ! 

20 

\ 
SO 

20 

10 

10 

Eí remate tendrá lugar e! día 
Veinte de octubre próximo, y hora 
de la una de la tarde, en el .'ocal de 
la audiencia de este Juzgado; ad-
vlrtlendo que no será postura admi
sible la que no cubra las dos terce
ras partes de su tasación, y es re
quisito indispensable que los licita-
dores ban de consignar sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de su tasación, debiendo de confor
marse el rematante con testimonio 
de la adquisición. 

Dado en Balboa a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos dieci-
siete.-^EI Juez municipal, Gumer
sindo Cerezales.—P. S. M : El Se
cretario habilitado, Domingo Gon
zález. 

ANUNCIO OFICIAL 

KEQU'SITOKIA 
Alvarez López (Justo), hijo de 

Mariano y de Adela, natural de 
Olleros d» Sebero. León, avecin
dado en Madrid, de 25 años de edad, 
de estado soltero, de oficio depen
diente, de 1,710 metros de estatura, 

. pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
>: pardos, nariz regular, barba pcbla-
': da, boca regular, color sano, frente 
' regular, aire marcial y producción 
'i buena; sin señas particulares, proce-
' sado per la falta grave de primera 

deserción, comparecerá en el térmi
no de treinta alas; bajo apercibi
miento de ser declarada rcbe'de, 
ante el Juez instrucior de la Coman-

: dancla de Artiilrriu de Melilln, don 
' Jusn Lopera y Hurtado, Capitán de 
, ia misma. 

Melllla 25 de septiembre de 1917. 
El Capitán Juez instructor, Juan Lo-
pera.=-Rubricado. 
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